
Miércoles 9 de enero de 1861. 1

DE U PROVINCIA DE LAS BALEARES

Mím. 4598.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 1040.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS 
ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 2.a
Orden general del 5 de enero de 1861 

en Palma.
El Escmo. Sr. Presidente de la 

Junta de donativos para los heri
dos é inutilizados en la campaña de 
Africa con fecha 31 del mes próxi
mo pasado, dice al Escmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito lo que 
sigue.

«Escmo. Sr.—Habiendo acordado 
la hermandad del refugio de esta 
Corle que se adjudicasen dos plazas 
de colegialas estraordinarias en el 
colegio de S. Antonio de los portu
gueses á huérfanas precisamente de 
gefes ú oficiales que hubiesen falle
cido en la gloriosa campaña de Afri
ca y estando adjudicada una y de
biendo adjudicarse la otra en 31 de 
enero próximo, la junta ha dispuesto 
se circule á los capitanes generales 
de distrito el referido acuerdo para 
que haciéndose insertar en los bole
tines oficiales de las provincias, pue
dan las personas que se crean con 
derecho á la mencionada plaza diri
gir al Escmo. Sr. marques de Alca- 
ñices presidente de la referida her
mandad en el plazo prefijado la cor
respondiente instancia documentada.))

Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este día 
para la debida publicidad.—El coro
nel o efe de E. M.—Juan de 
Sevilla.

Dios

Núm. 4041.
El subintendente militar inspec

tor administrativo del primer de
partamento de Artillería. Hace saber 
que no habiendo tenido efecto la 
subasta intentada en esta plaza el dia 
2 de diciembre último para la venta 
de 2 quintales 86 libras de hierro 
colado en trozos, de 374 quintales 
72 libras de hierro viejo proceden
te de desváralo de montajes, y de 
17 quintales 41 libras de cuero viejo, 
se publica por medio de este anun
cio y con autorización de la Direc
ción general de Artillería fecha 30 
de diciembre último, á una segun
da subasta que tendrá lugar en la 
oficina de la Dirección de esta Maes
tranza el dia 18 del actual á las dos 
de la larde, donde desde hoy se ha
llarán de manifiesto el pliego de con
diciones y precio límite para satis
facción de las personas que quieran 
tomar parle en la licitación, debiendo 
estas y media hora ántes de la se
ñalada presentar sus proposiciones 
en pliegos cerrados. Barcelona 4 ene
ro de 1861.—Sebastian J. Urtasun.

’ Núm. 1042.
E. M.—Sección 2.a—A.

Orden general del 6 de enero 
de í86/, en Palma.

El E. S. Subsecretario del minis
terio de la Guerra en real orden de
28 del mes próximo pasado, dice al 

1 E. S. Capitán general de estas islas 
1 lo que sigue.

E. S.—El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al presidente de 

' la Junta de donativos lo que sigue.— 

La Reina (q . D. g .) en vista de lo 
propuesto por V. E. á este Ministe
rio en comunicación de 20 del ac
tual, se ha servido resolver que pa
ra la distribución de donativos y 
aplicación de las dos mensualidades 
mandadas abonar por Real orden de 
21 de junio último, se observen las 
reglas siguientes.

1 .a Se autoriza á los capitanes 
generales de los distritos para dispo
ner el abono de las dos mensuali
dades referidas siempre que no po
diendo presentarse por los interesa
dos las fées de defunción de sus cau
santes ni los gefes de los cuerpos á 
que los mismos pertenecieron jus
tificar plenamente esta circunstancia, 
adquieran en virtud de certificación 
de los referidos gefes y de las que 
deben reclamar de los Ayuntamien
tos y curas párrocos de los pueblos 
á que perteneciesen los que se con
sideran finados la convicción de que 
realmente debieron haber fallecido.

2 .a Se comprenderán en los be
neficios de los donativos*á los pa
dres cuyos hijos naturales hayan fa
llecido en campaña, siempre que jus
tifiquen que constantemente cuida
ron de ellos, y análogamente á los 
padres adoptivos á falta de los legí
timos. En la propia forma se com
prenderán también á los hijos natu
rales. y adoptivos de los fallecidos en 
la referida campaña, y á los abuelos 
de los mismos si estos no dejaron 
al tiempo de su muerte viudas, huér
fanos ni padres.

3 .a Tendrán derecho así mismo 
á los citados beneficios las viudas, 
huérfanos y padres de los que en la 
referida campaña hubiesen fallecido á 
consecuencia del cólera ó de enfer
medades contraidas á causa de las 
fatigas de la guerra, con tal que ba
gan constar que los finados murie
ron en Africa ó en los hospitales 

adyacentes del litoral, y que su en
trada en ellos tuvo lugar ántes de 
fin de Agosto último; haciéndose es- 
tensiva en igual forma esta declara
ción al ejército de ocupación de Te- 
tuan.

4 .a Las viudas, huérfanos y pa
dres de los que ■ á mano airada ha
yan sido muertos por los marroquíes 
en las inmediaciones de los pun
tos guarnecidos por el ejército de 
ocupación, tendrán derecho á dona
tivo cualquiera que sea la fecha de 
la muerte de los interesados.

5 .a A los confinados que resul
taren inutilizados por consecuencia 
de heridas recibidas en la campaña 
de Africa, de las familias de los que 
hubiesen fallecido en el campo de 
batalla ó de resultas de heridas se 
les declare igualmente con derecha 
á donativo, asimilándolo á la clase 
de tropa.

De real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este dia 
para noticia de los interesados.—El 
coronel géfe de E. M.— Juan de Dios 
Sevilla.

Xúm. 1045.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de San Juan.
El reparto de la contribución territorial 

del corriente año 1861 con los corres
pondientes recargos municipales y provin
ciales, ordinarios y estraordinarios se ha
llarán de manifiesto en esta consistorial 
por espacio de seis dias contados desde ci 
8 al 13 del actual ambos inclusive á los 
efectos de reclamación. San Juan 6 enero 
1861.=Jaan Bauzá, alcalde. = Miguel 
Juan Nicolau, secretario.
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r v i . iVüm. 1044.Gol„erno de la provineia de las Baleares. Sección de Fomento.
Carreteras.

se ha de los individuos 4 quienes

n ó min a .
Número 
de orden 
de las 
propie
dades.

NOMBRES 

de los propietarios.
VECINDAD 

de los propietari
NOMBRES 

os. de las propiedades.
Término doi 

radican la 
propiedade

ide
OBSERVACIONES.

s.

4 
<
9

n' Narciso Mercadal. 
Guillermo Ildefonso de Olivas. 
Joaquín Ciar.

Mahon. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem.

Alayor. 
Mahon.

Barcelona. 
Mahon. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem.

■ ídem,
idem.

Alayor. 
Mahon.

Sinia den Míret. 
Tanca.

Mahon. 
idem.

A Francisco Orilla. Viña. idem.
5 ' Bernardo Seguí. Creu den Ramí. idem.
6
7
8
9

Antonio Carreras y Guardia 
Rafael Febrer.
Juan Pons y Andreu.
Vicente Gorrénti.

Tanca de Santa Ana. 
Tanca Grudia Cremadá. 

Viña de idem.
Tanca den Clemente.

idem. 
idem. 
idem. 
idem.

El mismo dueño de la 16 y 18.
IE1 mismo dueño de la 20. •

10 lelemente Olivas. Vina Cudia Cremada. ídem.
11 Doña María Mercada! Tanca idem. idem.
12
13

D. Guillermo Olivas. 
Pedro Saura.

Tanca 
Tanca

ídem, 
dem.

idem. 
idem.

14
15
16

José Carreras y Llisart.
Antonio Pons y Mercadal.

lanca idem. 
Tanca idem. 
Tanca idem.

idem. 
idem. 
idem.

El mismo dueño de la 17 y 19.
Su apoderado D. Carlos Moysí residente en ‘MahoaL

17 Pedro Saura L Tanca idem. idem.
18 Bernardo Seguí.

Pedro Saura.
Tanca idem. idem.

19 Tanca de Santa Ana. idem
20
21

Antonio Carreras y Guardia. 
Juan Pons.

lanca Cudia Cremada. 
Tanca de Suliva.

ídem, 
idem

22
23
24

Guillermo Goñalons.
Guillermo Goñalons y Pons. 
Pedro Goñalons y Pons.

Tanca Curmia.
Tanca Turmentinét.

Tanca idem.

idem. 
idem. 
idem.

25
26
27

[Juan Goñalons y Pons. 
Gabriel Cardona y Cardona. 
Francisco Goñalons.

Villacárlos.
San Clemente, 

ídem, 
ídem, 
ídem.

Tanca idem.
Tanca idem.

Tanca Turmentinet.

idem. 
idem. 

Mahon. El mismo dueño de la 28,28 Tanca de Tumet. San Clemente.
29 Miguel Cardona y Cardona Tanca de Turolló. idem.
30
31
32

José Cardona y Cardona. Tanca de Turolló. • idem. El mismo dueño de la 31
Miguel Cardona y Cardona.
José Cardona y Cardona. idem. 

idem.
Mahon.

San Clemente. 
Mahon.

San Clemente, 
idem. 
idem.

Mahon. 
idem. 
idem. 
idem.

• San Clemente.

Tanca idem.
Tanca idem.

idem. 
idem.

El mismo dueño de la 32.

33
34
35
36
37
38
39
49

D. francisco Cardona y Villalonga. 
Antonio Cardona y Vidal.
Pedro Seguí.
Francisco Carreras.
Juan Sintas.
Francisco Orfila.
Doña Agueda Orilla.
Benito Orfila.

lanca idem.
Tanca idem.
Tanca idem.

Tanca Addobus.
Tanca idem.

Tanca la Comía.
Tanca la garriga.

Tanca idem.

idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.41 D. Rafael Albertí Tanca idem. idem.

42 Benito Pons y Pons. Tanca Musaptonet. idem.
43
44

Francisco Pons y Pons. 
Juan Pons y Villalonga.

Viña Musaptonet. 
Huerto Idem.

idem. 
idem. 31 mismo dueño de la 45.

45
46
47

Francisco Pons y Pons.
Juan Pons y Villalonga.
Francisco Carreras. 1

idem. 
idem. 
idem.

Tanca idem.
Tanca idem.
Tanca idem.
Tanca idem.

idem. 
idem. 
idem. 
idem.

El mismo dueño de la 46.

Idem de la Carretera de tercer órden de Mahon á San Luis.
1
2 
3

D. Miguel Pablo Juinot. 
Señor Ayuntamiento.
D. Carlos Moya.
Jaime Pons.

Mahon. 
idem. 
idpm.

. Molina de Han 
Huerta de la es

lonet.
planada.

Mahon. 
idem.

4 Huerto de ic em. idem.
5 ídem, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem.

Molina den los. idem.
6 D. Onofre -Costabella. ' Huerto de Car lonell. idem. 1«a misma dueña de la 7, 9 15 y 17 ;
7 Doña Catalina Sancho. Huerto de Costabella. idem. E4 mismo dueño de la 14. ’
8
9

Magdalena Pons. Huerto de Carbonell. 
Viña del mase.

idem. 
idem.

10
11
12

X ^Francisco Neto.
Joña María Pons y Cornelias.
9. Lorenzo Vandrell.

idem. 
idem. 
idem. 
idem.

Huerto de Carbonell. 
Tanca de gracia.
Viña de Vendrell.

idem.
idem.
idem. La misma dueña de la 13.

13 Joña María Pons y Comellas. Tanca del yinet de gracia. idem.
14 ). Onofre Costabella. idem. 

idem. 
idem.

ídem. idem.
15
16
17 I

Joña Catalina Sancho. 
L José Soler.
Joña Catalina Sancho.

idem. 
idem. 
idem.

idem. 
idem. 
idem.

18 I J. Antonio Mercadal. idem. idem.
19 E
20 E
21 0
22 D

. Antonio Olivas, 
oña María Pons. 
. Antonio Olivas, 
oña Juana Olivas.

ídem.
idem. T
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

ídem.
Santa Magdalena, 

anca del vinet de gracia.
Santa Magdalena.

idem.
idem. El
idem.
idem.

mismo dueño de la 21 y 23.

23 D
24 D
25 D
26 D

. Antonio Olivas. 
Pedro Sin las. 

oña Ana Perpal.
Antonio Olivas.

Trepucó.
Santa Magdalena. 

Trepucó. 
idem.

idem. 
idem. 
idem, 
idem.

27 D
28 D

oña Benita Orilla. 
Pedro Seguí y Vidal.

idem.
Vin taifa. .

Malbucha non.

ídem.
idem. La 
idem.

misma dueña de la 30. -
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29 D. Lorenzo Hernández. idem. Vintalfa. idem.
O

30 Doña Benita Orfila. idem. idem. idem.
31 D. Francisco Orfila. idem. idem. idem.
32 D. Antonio Vilar. idem. Terreno del Lloc nou. San Luis.

33
D. Antonio Prieto y Caules. idem. idem. idem. Derecha del eje de la línea.
Pedro Orilla. San Luis. , idem. idem. Izquierda del eje de la id.

34
Doña Ana Pons y Cardona. idem. vinet idem. idem. Derecha del eje de la id.
Benita Pons y Cardona. Mahon. vinet ídem* idem. Izquierda del eje de la id.

35 María Hernández. idem. idem. idem.
36 D. Francisco Goñalons. San Clemente. idem. idem.
37 D. Francisco Carreras. San Luis. idem. idem.
38 D. Juan Cardona. idem. idem. idem.
39 D. Antonio Orfila. idem. idem. idem.
40
41

D. Antonio Prieto y Caules.
D. Domingo Vidal/

Mahon. 
idem.

Vintalfa nou. 
Son Trece.

idem. 
idem.

El mismo dueño de la propiedad 42, y mitad de 43.

42 D. Antonio Prieto y Caules. idem. Binifadet nou. idem.
48 José Tudiri. San Luis. idem. idem.
44 D. Antonio Dardé. Mahon. Huerto de idem. idem.
45 D. Bernardo Sintas y Sintas. San Luis. Cos del Cos. idem.
46 ID. Antonio Orfila y Seguí. idem. idem. idem.

Idem de la Carretera de tercer orden de Maltón á Villa-Cárlos.
1
2

D. Francisco Poli.
D. José Fordas.

Mahon. 
idem.

Sinia del Batle. 
idem.

Mahon. 
idpm.

Rectificación de la curva del perfil 4.
3 Doña Catalina Sintas. Villa-Cárlos. Saudrona del camí nou. Villa-Cárlos. Rectificación de la recta 5.4 D. Teodoro Ládico. Mahon. idem. idem.5 D. Lorenzo Poli. idem. Fauduco. idem. Rectificación de la recta 7.6 D. Joaquín Vinent. idem.. Biniatap de abaix. idem. idem.7 D. Antonio Horrac. Villa-Cárlos. idem. idem. ídem, 

idem. 
idem. 
idem.

8 D. Francisco Orfila. Mahon, idem. idem.9 ). Diego Portilla. Villa-Cárlos. idem. idem.10 ). Cristóbal Prats. idem. idem. idem.

Lo que he dispuesto se inserte ennrocnninr n i " ■ f j P®1"1®?100 oficial Para conocimiento de los interesados á fin de que puedan en el término de quince dias 
Hp h ¿v a» 17 a® “da d® eil® Gobierno !a® aclamaciones que crean convenientes en uso de la acción que les concede el artículo 40
de/ '®y d=17 de 1836’ cuyo plazo empezara a contarse desde la publicación de este anuncio, apercibidos que pasado sin haberlo verifi
cado no serán admitidas y se procederá a lo demas que corresponda. Palma 4 de enero de 1861.—José Fernandez del Cueto.

Núm. 104».
Sección de Esladislica.t=Censo de po- 

l)lacion.=Grcular.=E\ artículo 59 de la 
Real instrucción de 10 de noviembre del 
año último prescribe que los presidentes 
de las Juntas municipales del censo pon
gan en mi conocimiento el número de cé
dulas de inscripción recogidas en su res
pectiva jurisdicción. Prevengo, pues, á lo
dos los que no hayan cumplido este re
quisito, lo verifiquen á vuelta de correo 
sin falta ni escusa alguna. Palma 5 de 
enero de 1861.—-José Fernandez del 
Cueto.

Núm. 1046.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Escoren.

, El reparto individual de la cuota que 
á esta villa ha correspondido en el cor
riente ano para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y recargos debi
damente autorizados, estará espuesto al 
público en la Secretaría de esta corpora
ción desde el dia 9 ai 16 del corriente 
ambos inclusive durante cuyo plazo serán 
admitidas las reclamaciones de agravio que 
se presenten y pasado ninguna será aten
dida. Escorca 6 de enero de 1861.=EI 
Presidente = Bernardino Solivellas.=Por 
A. del A.=Antonio Cáneves, secretario.

Núm. 104 7.
. El recargo de los 3325 reales 87 cén

timos que en clase de recargo estraordi- 
nariO sobre el cupo de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este año 
ha sido añadido á este Ayuntamiento con 
autorización del M. I. Sr. Gobernador de 
esta provincia de 19 octubre último, para 
el cubrimiento del déficit del presupuesto 
municipal del propio año, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el dia 9 al 16 del actual 
ambos inclusive á los efectos de reclama
ción. Escorca 6 deenerode 1861.—Ber- 
nardino Soliveilas Alcalde, P. A. del A.— 
Antonio Cáneves Secretario.

Núm. 1048.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Hallándose vacante en esta Audiencia 
una plaza de procurador por fallecimiento 
de D. Juan Mas, y debiendo proveerse á 
propuesta de la Sala de Gobierno, se anun
cia al público por término de quince dias, 
según lo acordado por dicha Sala de Go
bierno, para que los que aspiren á su ob
tención por concurrir en ellos las circuns
tancias legales, presenten dentro de dicho 
término sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría. Palma 7 de enero de 
1861.=Enrique Morales.

Núm. 1049.
JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 

de la provincia de Tarragona.

En virtud de lo prevenido en el artículo 
10 del Reglamento de exámenes para maes
tros de primera enseñanza aprobado por 
Real urden de 18 de julio de 1850, la 
Junta ha acordado que los exámenes es-

traordinarios para maestros superiores y 
elementales que deben tener lugar en el 
mes de febrero del año próximo se prin
cipien á las nueve de la mañana del dia 
4 del citado mes y que luego de termina
dos se verifiquen los ordinarios para maes
tras.

Los aspirantes de ambos sexos deberán 
presentar en la secretaría de esta Junta con 
tres dias de antelación por lo ménos, los 
documentos prevenidos en el citado Regla
mento; debiendo las maestras presentar 
ademas las labores propias del sexo sin es
tar concluidas, á fin de poderlas continuar 
en el acto del exámen.

Lo que se hace notorio para conocimien
to de los interesados.—Tarragona 28 de 
diciembre de 1860.—P. A. Ü. L. J. — 
El Secretario—José María de Torres.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

(Conclusión.^

(Véase el número anterior.')

Visto en esta Sala de Indias:
Considerando que aun cuando tuviesen 

exacta aplicación según sus disposiciones, 
contraídas á que las respectivas pretensio
nes se acompañen con los comprobantes 
que las justifiquen, las leyes 1.a y 2.a, tí
tulo 3.°, y 1.a título 7.°, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, y no la 11 invo
cada, porque el tít. 7.° solo tiene tres le
yes, léjos de hallarse infringidas ninguna 
de ellas, se vé que el auto ejecutoriado de 
11 de diciembre de 1858 negó las dili
gencias que se pidieron por parte de los 
Fuentes al presentar el papel simple de 
compra-venta con su alegato de bien pro
bado, mediante los motivos que espresa la 
misma ejecutoria citada:

Considerando que esta ejecutoria tam
poco aparece infringida, porque la que 
dictó la Audiencia en 31 de marzo de 
1859, contra la que se ha interpuesto el 
presente recurso, no se funda en el enun
ciado papel de compra-venta, sino que 
habiéndose practicado pruebas por una y 
otra parte, sentó su apreciación de hechos, 
y que la posesión ha sido con buena fe y 
justo título; apreciación que la Sala no pue
de entrar á calificar al fallar este recurso:

Considerando que, según queda espre- 
sado, no hay la contrariedad que se alega 
entre la ejecutoria, objeto del recurso y el 
auto ejecutoriado de 11 de diciembre" de 
1858, y que aun cuando la hubiese no 
sería bastante motivo para que tuviese lu
gar la súplica interpuesta, porque el artí
culo 59 de la Real cédula de 30 de enero 
de 1855, caso primero, prescribe que la 
súplica de una sentencia definitiva ten^a 
lugar si hubiese contrariedad sobre sus 
disposiciones, pero no el que la haya so
bre otras providencias, por lo que no re
sulta infringido el artículo 59 invocado, y 
se vé que la Audiencia denegándola obró 
con arreglo á su prescripción:

Considerando que la Audiencia ha esti
mado por el mérito de los autos, según 
queda ya sentado, que los Fuentes han po
seído con buena fe y justo título, en cu
ya apreciación de hechos no puede hoy 
entrarse, y que partiendo la Audiencia de 
esta base ha hecho justa aplicación de la 
ley, 18, tít. 29, Partida 3.a, que también 
se invoca como infringida;

, X considerando, por último, que la doc
trina legal que también se invoca de que 
los Tribunales determinan 'por lo alegado 
y probado, solo podría citarse como mo
tivo de casación en falta de leyes que pres
cribiesen lo que se sienta como d tr aa, 
y teniendo presente que la Audiencia ha 
fallado por el mérito de los autos,

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. Juan Boyer, á 
quien condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad por que prestó fianza 
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para el recnrso, cuya cantidad se distribui
rá con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.—Jo
sé Garoarra y Gambronero.-—Manuel Gar
cía de la Gotera. — Miguel de Nájera 
Meneos.—Vicente Valor.—José Portilla. 
—Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín 
Melchor y Pinazo.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Jo
sé Gamarra y Gambronero, Ministro del 
Supremo Tribunal de Justicia y Presidente 
de la Sala de Indias, de que yo el Secre
tario de S. M. y Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 18 de diciembre de 1860.— 
Pedro Sánchez de Ocaña.

(Gaceta del 21 de diciembre.')

En la villa y corte de Madrid, á diez 
y nueve de diciembre de 1860, en los 
autos que en el Juzgado de primera ins
tancia de Mataré y en la Audiencia ter
ritorial de Barcelona siguió Doña Tere
sa Olivera , y continuó luego su hija Do
na Mariana Oliveras con D. Ramón Poch, 
y por muerte de este con su viuda Doña 
Antonia Goscó, por sí y como totora y 
curadora de sus hijos, sobre desahucio de 
unas casas que estos habitan y pago de 
alquileres, autos pendientes ante Nos en 
virtud de recurso de nulidad interpuesto 
por la Doña Antonia:

Resultando que en 22 de enero de 1831 
otorgaron una escritura pública D.a Francis
ca Poch y TJampaMas, viuda de José Poch, 
y su hijo D. Ramón, en la que dijeron que 
en aquel acto recibían en préstamo de don 
Pablo Oliveras, ó presencia del Escribano 
y testigos, la cantidad de 1.613 libras, las 
que se obligaban á devolver y pagar en oro 
y plata en un solo pago en lodo el día 22 
Je agosto de aquel año, hipotecando para 
el cumplimieuto de esta oblgacion espe
cialmente dos casas que les pertenecían en 
el pueblo de Masnou, y en general todos 
sus bienes; y que si en dicho dia 22 de 
agosto no hubiesen devuelto las 1.613 
libras, vendían al D. Pablo á carta de gra
cia las dos citadas casas, con la condición 
de que habia de dejárselas en arrendamien
to por término de cinco años y precio de 
100 libras en cada uno:

Resultando que vencido el plazo, y no 
habiendo devuelto la Doña Francisca y su 
hijo la cantidad que recibieron á préstamo, 
pidió el D. Pablo Oliveras la posesión de 
dichas casas, y se le mandó dar por auto 
de 26 de setiembre de 1831:

Resultando que posteriormente, con fe
cha 3 de junio de 1833, se otorgó otra es
critura por los dueños de un censo que las 
espresadas casos tenían sobre sí, aproban
do la venta que Doña Francisca y su hi
jo hicieron á Oliveras, y reconociendo que 
en el acto recibían de este la suma que 
importaba al laudemio; habiendo concurri
do al otorgamiento de esta escritura D. Ra
món Poch, que prometió que si su madre 
ó él retraian las casas pagarían ademas del 
precio de la venta la cantidad abonada por 
el laudemio:

Resultando que en otra escritura de 22 de 
julio de 1818 el D. Ramón ratificó la del 
año 31, y que este y su madre vinieron 
satisfaciendo en concepto de inquilinos el 
precio del arriendo de las casas; pero ha
biéndose retrasado en el pago, entabló 
Doña Teresa Oliveras, viuda del D. Pa
blo, en 25 de febrero de 1852 la deman
da de este pleito pidiendo que se conde
nase al D. Ramón al abono de 185 libras 

y 8 sueldos por tres medias anualidades, 
y á desocupar dentro del término de la ley 
las citadas casas:

Resultando que conferido traslado á don 
Ramón Poch, alegó la escepcion dilatoria 
de litis-pendencia, esponiendo que en uno 
de los Juzgados que fueron de provincia 
de Barcelona tenia entablado desde 22 de 
julio de 1831 otro pleito sobre nulidad de 
la escritura de venta de las casas que ser
via de título al actor; y sustanciado este 
incidente, se declaró por auto de 1 i de ju
nio de 1852 no haber lugar á la escepcion 
indicada:

Resultando que con posterioridad el mis
mo don Ramón acudió al Juzgado del dis
trito del Pino de la referida ciudad de 
Barcelona, al que habían pasado los autos 
incoados en el estinguido de provincia, su
plicando pue se exhortase al de Mataró 
para que inhibiéndose del conocimiento 
del pleito actual le remitiese á aquel Juz
gado, ó tuviere por anunciada la compe
tencia:

Resultando que el del distrito del Pino 
estimó esta petición y ofició al de Mataró 
con testimonio de la demanda del año 31, 
en la que aparece que, asegurando don 
Ramón Poch y su madre que parte del 
préstamo no habia sido en efectivo metá
lico á pesar de lo que en la escritura se 
dijo, sino en géneros de comercio, ó sean 
105 arrobas y 19 libras de hilo, y que por 
tanto se habia obrado contra lo dispuesto 
en la ley 3.a, tít. 8.°, lib. 10 de la No
vísima Recopilación, y dicha escritura era 
falsa y nula, suplicó que se declarase sin 
valor alguno legal, y se condenara Olive
ras á encargarse del hilo dado á préstamo 
y al pago de todos los daños, perjuicios y 
costas:

Resultando que el Juez de Mataró se 
negó á inhibirse, y el del distrito del Pi
no, en vista de las razones que aquel es- 
puso, desistió de la inhibición que habia 
propuesto; cuyo auto fué apelado por don 
Ramón Poch, y se confirmó con costas por 
la Sala tercera de la Audiencia de Barce
lona:

Resultando que terminado el incidente 
de competencia, siguió la sustanciacion del 
pleito actual, y en el término de prue
ba de la primera instancia practicó el de
mandado Poch la que estimó convenirle, 
dirigida á justificar que las casas, cuyos 
alquileres y desahucio se pedían por Doña 
Teresa Oliveras, eran las mismas que su 
marido adquirió por virtud de la escritura 
de 22 de enero de 1831, y que el alqui
ler que habia venido pagando desde agos
to de dicho año era el de 50 libras cada 
medio año:

Resultando que en 18 de julio de 1855 
dictó el Juez sentencia condenando á do
ña Antonia Coscó, que por muerte de su 
esposo habia salido á los autos á desocu
par las casas citadas, dejándolas á disposi
ción de Doña Teresa Oliveras, y á pagar á es
ta las cantidades correspondientes á rezón 
de 123 libras y 12 sueldos anuales desde 
el dia 22 de setiembre de 1850, con de
ducción de lo que acreditase haber satis
fecho á cuenta:

Resultando que la Doña Antonia apeló, 
y en los escritos que presentó la misma en 

, la segunda instancia pidió que se recibiese, 
el pleito á prueba para acreditar los estre- 
mos siguientes:

l .° La nulidad y falsedad de la escritu
ra de 22de enero de 1831 por no haber 
recibido D. Ramón Poch . y su madre en 
metálico la cantidad que se decía habérse
les entregado:

2.° Que el pleito principiado en el re
referido año de 1831 sobre nulidad de la 
citada escritura estaba pendiente y no ter
minado, y por lo mismo la escritura era 

un tít. litigioso.
Y 3.° Que D. Ramón Poch no tenia 

cabal su juicio cuando otorgó la escritura 
del año de 1818, ni antes ni después:

Resultando que la Sala segunda de la 
Audiencia, por auto de 7 de junio de 
1856, declaró no haber lugar á la prueba 
solicitada por parte de Doña Antonia Cos
có; y habiéndose interpuesto súplica, fué 
confirmada con las costas dicha providen
cia:

Resultando que posteriormente se dictó 
en este pleito la sentencia de vista confir
mando también con las costas la del Juez 
de Mataró:

Resultando que en la tercera instancia 
insistió de nuevo Doña Antonia Coscó en 
que se recibiera el .pleito á prueba; y por 
auto de 26 de octubre de 1857 se decla
ró no haber lugar á ello, habiéndose con
firmado este auto por la Sala primera:

Resultando que después la misma Doña 
Antonia presentó un testimonio de varios 
procedimientos del litigio ántes referido, in
coado en el Juzgado de provincia, y pasa
do al de primera instancia del distrito 
del Pino de Barcelona, pidiendo que se 
uniese á los autos; y por providencia de 
21 de abril de 1858, confirmada por otra 
de 12 de octubre, se determinó no haber 
lugar á la unión solicitada, y que se devol
viese el testimonio á la parte:

Resultando que visto luego el pleito, se 
pronunció en 23 de noviembre sentencia 
de revista confirmando con las costas la 
de vista suplicada; y que Doña Antonia 
Coscó interpuso recnrso de nulidad funda
do en el caso cuarto del art. 4.° del Real 
decreto de 4 de noviembre de 1838 por 
no haberse recibido el pleito á prueba en 
la primera y segunda instancia á pesar de 
habei lo solicitado en tiempo, y de haber 
citado hechos sumamente conducentes y 
admisibles, y por no haberse admitido en 
la tercera el testimonio que presentó, cu
yo recurso declaró admitido este Supremo 
Tribunal, y se ha sustanciado, prévia la 
caución que prestó Doña Antonia para su 
caso para defenderse en concepto de po
bre:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Felipe de Ur- 
bina:

Considerando que en la cuestión de com
petencia quedó decidido que no debian 
acumularse la acción entablada por don 
Ramón Poch en 22 de julio de 1831 an
te uno de los juzgados de provincia de 
Barcelona sobre nulidad de la escritura de 
22 de enero del año espresado de que se 
ha hecho mérito, y la deducida en este li
tigio por "Doña Teresa Oliveras en 25 de 
febrero de 1852 sobre desahucio de las 
casas indicadas y pago de alquileres deven
gados:

Considerando que por constar á la Sa
la de la Audiencia este precedente, 
acordó con acierto no admitir la prueba 
solicitada por Doña Antonia Coscó en la 
segunda y tercera instancia para acredi
tar la nulidad de la escritora de 22 de 
enero de 1831, ni la de que su difunto 
marido D. Ramón Poch no tenia cabal 
su juicio antes ni después del otorga
miento de la escritura de 22 de julio de 
1848, por la que ratificó el contenido de 
aquella, prueba que por no corresponder 
á este juicio- era del todo improcedente:

Considerando que el testimonio que la 
Sala no admitió á la Coscó se refería á 
actuaciones practicadas en el pleito sobre 
nulidad de la citada escritura de 22 de 
enero de 1831, y que por lo mismo no 
podía serla de utilidad en el de que se trata:

Y considerando, por tanto, que no se 
ha cometido la infracción de! caso cuarto 
del art. 4.° del Real decreto de-4 de no

viembre de 1838, en el que Doña Anto
nia Coscó funda su recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de nu
lidad interpuesto por Doña Antonia Coscó, 
á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los'10.000 rs. de que ha pres
tado caución y cuya cantidad deberá abo
nar cuando mejore de fortuna, y distri
buirse en la forma, que previene el Real 
decreto de 4 de noviembre de 1838.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos mandamos y fir
mamos.=Juan Martin Carramolino.=Ra- 
mon María de Arrióla.=Félix Herrera 
de la Riva.=Juan María Biec.=Felipe 
de Urbina.= Eduardo Elío. = Domingo 
Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué‘la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do Audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 19 de diciembre de 1860.— 
Dionisio Antonio de Puga.

"(Gaceta del 23 de diciembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.
Escmo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de la Junta de gobierno del Cole
gio naval que V. E. trasmite y apoya en 
carta núm. 1.991 de 18 del corriente,vy 
atendiendo á que la frecuente variación de 
profesores de idiomas de dicho estableci
miento, la dimisión aceptada de uno de 
ellos y el fallecimiento de otro han impe- - 
dido á los aspirantes adquirir en dichas ma
terias el total de instrucción necesaria, ha 
tenido á bien la Reina (q. D. g.) resolver 
que aquellos de los espresados jóvenes que 
en los últimos exámenes semestrales hayan 
ganado en la materia principal, pasen al 
estudio de la inmediata, aun cuando-t .o  
hayan merecido en idiomas censura de 
aprobación, si bien quedarán obligados 
durante el próximo semestre á asistir á las 
clases de francés é ingles.

Dígolo á V. E. de Real órden para su 
noticia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
diciembre de 186O.=Zavala.=Sr. Ca
pitán general del departamento de ma
rina de Cádiz. ")

(Gaceta del 28 de diciembre.)

CARTILLA de los Juzgados de paz, 
por D. Remigio Salomor, Juez de prime
ra instancia de Santander. 4.a edición, 
corregida y considerablemente aumentada. 
—Contiene, entre otros muchos artículos 
y formularios para toda clase de juicios,^ 
Arancel de los derechos señalados á los 

I Secretarios y Porteros por cada una délas 
diligencias que practiquen, con arreglo al 
Real decreto y resolución de S. M. de 28 
de abril de 1860.

Se remite, franca de porte, mandando 
diez sellos de los de cuatro cuartos á doo 
Mariano Garcés, calle de Lepanto, San
tander.

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.

M.C.D. 2022


